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IOTA. 02 de Agoslo 2022.-

DECRETO N': l0l t.-

vtsTos
o.- lnforme socioeconómico con fecho 02 de Agoslo del 2022, o nombre de lo Sro.

Donitto To¡¡es Mochuco, 

b.- DFL N' 01, Ministerio del lnterior, Publicodo Diorio Oficiol 26.06.2006 que flio texto
refundido de Io ley N ' 18.ó95.'

Y, en uso de lo dispuesto en el Arl. l2 y los focullodes que me confieren el

Art. ó3. ombos de lo Ley 18.ó95, Orgón¡co Constilucionol de Municipol¡dodes.

DECRETO

l.- Proporcionose o lo Sro. Don¡lzo Torres ,t^ochuco lo donoción
Consislente en el pogo de Gosfos Funeror¡os /BELEN/ o nombre de/ Sr. Césor fones Volenzuelo

fO.E.P.D./ cuyo monlo osciende o lo sumo de $200.000 (doscientos mil pesos) en

conformidod o informe soc¡ol odjunto.

2.- Lo recepc¡ón conforme de lo oyudo se esloblecerÓ en lo respectivo orden de

Enlrego.

3.- El presente compromiso corresponde o lo sumo de $ 200.000 (doscientos m¡l pesos)

que se girofó con corgo ol óreo ool, gestión interno, subtítulo 24, íiem 01, osignoción 007

',¡sislenéio Sociol o personos noturoles", del presupuesto municipol vigenle, oño 2022.-

ANóIESE, COMUNíQUESE Y EN SU OPORIUNIDAD, ARCHIVESE.
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